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en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 18 de octubre de 1999.—El Director general, P. S. (artículo
1 del Real Decreto 1651/1995, de 13 de octubre), el Gerente de la Lotería
Nacional, Fernando Hipólito Lancha.

20772 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 1999, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com-
plementario y el número del reintegro del sorteo de «El
Gordo de la Primitiva» celebrado el día 17 de octubre de
1999, y se anuncia la fecha de celebración del próximo
sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 17 de octubre
de 1999, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 46, 13, 11, 43, 4, 20.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 0.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
24 de octubre de 1999, a las doce horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 18 de octubre de 1999.—El Director general, P. S. (artículo
1 del Real Decreto 1651/1995, de 13 de octubre), el Gerente de la Lotería
Nacional, Fernando Hipólito Lancha.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

20773 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 1999, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se dispone la publicación de la
modificación de los Estatutos de la Federación Española
de Petanca.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 21 de julio de 1999, ha
aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Federación
Española de Petanca y autorizado su inscripción en el Registro de Aso-
ciaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
Federaciones Deportivas Españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los Estatutos de la Fede-
ración Española de Petanca contenidos en el anexo a la presente Reso-
lución.

Madrid, 6 de octubre de 1999.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo, Francisco Villar García-Moreno.

ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Federación Española de Petanca

«CAPÍTULO I

De la Federación en general

Artículo 1. Denominación.

La Federación se denomina Federación Española de Petanca
(en adelante, FEP), y se regirá por las siguientes disposiciones:

Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.
Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre federaciones

deportivas españolas.
Real Decreto 1891/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina

deportiva.
Orden de 11 de abril de 1996, sobre procesos electorales.
Por los presentes Estatutos y Reglamentos.
Las demás disposiciones que sean de aplicación».

«Artículo 7. Competiciones oficiales.

La FEP es la única entidad competente dentro del Estado español
para la organización, tutela y control de las competiciones oficiales
del ámbito estatal e internacional.

Tendrán la consideración de internacionales, con independencia
de lo dispuesto en el Real Decreto 2075/1982, de actividades y
representaciones internacionales, aquellas competiciones:

Que se desarrollan u organizan bajo la tutela de una federación
internacional.

Que los árbitros sean titulados y nombrados por una federación
internacional.

Que sean calificadas como tales por la Junta Directiva de la
FEP.

La Asamblea general ordinaria determinará cuáles son las com-
peticiones oficiales de ámbito estatal anualmente, para lo cual con-
feccionará el calendario deportivo del ejercicio correspondiente,
estableciéndose en todo caso los requisitos técnicos y deportivos
mínimos necesarios para la calificación.

Para la calificación de competiciones oficiales de ámbito estatal
la FEP deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

Nivel técnico de la competición.
Importancia de la misma en el contexto deportivo estatal.
Capacidad y experiencia organizativa del promotor.
Tradición de la competición.
Trascendencia de los resultados a efectos de participación en

competiciones internacionales.

Las competiciones oficiales de ámbito estatal deberán estar
abiertas a los deportistas y clubes de petanca de las Comunidades
Autónomas, sin discriminación alguna, a excepción de las derivadas
de las normas y condiciones técnicas de carácter deportivo.

Para la participación en actividades o competiciones deportivas
oficiales será preciso estar en posesión de una licencia en vigor
expedida o convalidada por la FEP.»

«Artículo 11. Federaciones autonómicas.

1. La organización territorial de la FEP se ajustará a la del
Estado en Comunidades Autónomas.

Las federaciones deportivas de ámbito autonómico (en adelante,
FDAA) que formalicen su integración en la FEP ostentarán la repre-
sentación de ésta ante las respectivas Comunidades Autónomas,
y sus Presidentes formarán parte de la Asamblea general de la
FEP. En todo caso, existirá un único representante en la Asamblea
general por cada FDAA.

2. La mencionada integración supone:

El acatamiento formal por parte de la FDAA de estos Estatutos
y demás disposiciones aplicables al respecto.

El deber de contribuir al sostenimiento económico de la FEP,
con la cuota que se les asigne en los términos fijados por la Asamblea
general.

La participación durante la temporada deportiva en un mínimo
de dos competiciones organizadas por la FEP.

La cesión por indicación de la FEP de las instalaciones propias
o de sus clubes afiliados, así como la de sus deportistas para su
participación en las selecciones nacionales.

La federaciones deportivas de ámbito autonómico conservarán
su personalidad jurídica, su patrimonio propio y diferenciado, su
presupuesto y su régimen jurídico particular.

El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de compe-
ticiones oficiales de ámbito estatal, será, en todo caso, el previsto
en los Estatutos y Reglamentos de la federación deportiva española,
con independencia del régimen disciplinario deportivo contenido
en las disposiciones vigentes en los respectivos ámbitos autonó-
micos.
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Las FDAA integradas en la FEP deberán facilitar a ésta toda
la información necesaria para conocer, en todo momento, la pro-
gramación y desarrollo de las competiciones y actividades depor-
tivas. Asimismo, darán cuenta a la FEP de las altas y bajas de
sus afiliados: Deportistas, clubes y árbitros.

La FEP estará facultada para realizar labores de seguimiento
y control en relación con las subvenciones que las FDAA reciban
directa o indirectamente de ella.

Una vez producida la integración, las FDAA conservarán su
personalidad jurídica, su patrimonio propio y diferenciado, su pre-
supuesto y su régimen jurídico particular, en todo lo que sea de
su competencia.

En lo concerniente a la competición deportiva y la organización
a nivel estatal de las distintas pruebas o competiciones que se cele-
bren, la Asamblea ordinaria y preceptiva que debe celebrarse de
forma anual podrá establecer por mayoría de sus miembros pre-
sentes los requisitos y condiciones que se consideren necesarios
en relación con la competición de ámbito estatal.»

«Artículo 15. Licencias de ámbito autonómico.

Las licencias que expidan las FDAA habilitarán para la par-
ticipación descrita en el artículo anterior, siempre que dichas fede-
raciones se hallen integradas en la FEP y cumplan, además, las
siguientes condiciones:

Se expidan dentro de las condiciones mínimas de carácter eco-
nómico formal que fije la FEP.

La comunicación formal a la FEP de su expedición.

A estos efectos, la habilitación se producirá una vez que la FDAA
abone a la FEP la correspondiente cuota económica en el momento
de su expedición.

Las licencias expedidas por la FDAA que, conforme a lo esta-
blecido en este artículo, habiliten para la participación en activi-
dades o competiciones oficiales consignarán los datos correspon-
dientes, al menos, en la lengua española oficial del Estado.

Las licencias expedidas reflejarán como mínimo los tres con-
ceptos económicos siguientes:

1. Seguro a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte.

2. La cuota correspondiente a la FEP.
3. La cuota de la FDAA.

Las cuotas que correspondan a la FEP serán de igual montante
económico para cada estamento y categoría y serán fijadas por
la Asamblea general.

La tramitación de las licencias se realizará a través de la fede-
ración de ámbito autonómico correspondiente.»

«Artículo 18. Miembros electores y elegibles.

Podrán ser electores y elegibles en las elecciones para la Asam-
blea general los componentes de los distintos estamentos que cum-
plan los requisitos siguientes:

A) Clubes deportivos: Los clubes deportivos y personas jurí-
dicas que conforme a la normativa federativa tengan aptitud para
participar en competiciones deportivas que figuren inscritos en la
FEP en el momento de la convocatoria de las elecciones y lo hayan
estado, al menos, durante la temporada deportiva anterior, siempre
que alguno de sus miembros asociados haya participado, igualmente
durante la temporada anterior, en competiciones o actividades de
carácter oficial y ámbito estatal de su modalidad deportiva.

B) Deportistas: Los deportistas que en el momento de la con-
vocatoria de las elecciones tengan licencia en vigor expedida u homo-
logada por la FEP y la hayan tenido, al menos, durante la temporada
deportiva anterior, siempre y cuando hayan participado, también
durante la temporada anterior, en competiciones o actividades
deportivas de carácter oficial y ámbito estatal.

C) Jueces: Los jueces que en el momento de la convocatoria
de las elecciones tengan licencia en vigor expedida u homologada
por la FEP y la hayan tenido, al menos, durante la temporada depor-
tiva anterior, siempre y cuando hayan participado, también durante
la temporada anterior, en competiciones o actividades deportivas
de carácter oficial y de ámbito estatal, en su calidad de jueces.
Además, deberán estar en posesión del correspondiente título de
juez o similar, expedido por la FEP u homologado y vigente.

Los deportistas y jueces deberán ser mayores de dieciséis años
para ser electores y deberán tener la mayoría de edad para ser
elegibles, con referencia en ambos casos a la fecha de celebración
de las elecciones a la Asamblea general.

A los efectos de lo previsto en este precepto, las competiciones
oficiales de carácter estatal serán las calificadas como tales en el
calendario deportivo aprobado por la Asamblea general contratadas
el censo electoral.

No serán elegibles las personas físicas o jurídicas que incurran
en alguna causa de inelegilidad establecida por la normativa vigente.

Los representantes de cada estamento en la Asamblea general
serán elegidos por y de entre los miembros de cada uno de ellos.»

«Artículo 21. Causas de cese de los miembros de los órganos de
la FEP.

Los miembros de los órganos de la FEP cesarán por las siguientes
causas:

a) Expiración del periodo de mandato.
b) Dimisión.
c) Incapacidad sobrevenida, que impida el normal desempeño

del cargo.
d) Incompatibilidades de las previstas legal o estatutariamente.
e) En el supuesto de prosperar la moción de censura del Pre-

sidente, las personas que hayan sido nombradas directamente por
el Presidente deberán poner su cargo a disposición del nuevo Pre-
sidente de la federación que resulte elegido.

«Artículo 23. Convocatoria de los órganos.

La convocatoria de los órganos de la FEP se realizará por el
Presidente, mediante telegrama, télex, fax o por correo con acuse
de recibo, según se estime conveniente. La convocatoria deberá
notificarse a los interesados, junto con el orden del día, al menos,
con quince días hábiles de antelación al de la celebración, salvo
en los casos de extraordinaria urgencia o necesidad, debidamente
justificados, en que la convocatoria podrá realizarse con un preaviso
mínimo de tres días hábiles.

Sin embargo, la convocatoria de la Junta directiva y Comités
federativos constituidos podrá ser realizada directamente por su
Presidente o por persona delegada mediante llamada telefónica al
interesado con cuarenta y ocho horas de antelación.

No obstante, los órganos colegiados de gobierno y de represen-
tación de la FEP quedarán válidamente constituidos, aunque no
hubiesen sido cumplidos los requisitos de convocatoria, cuando
concurran la totalidad de sus miembros y así lo acuerden por
unanimidad.»

«SECCIÓN 1.a DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 24. Composición de la Asamblea general.

La Asamblea general, debidamente convocada y constituida, es
el órgano supremo de la FEP y sus decisiones serán obligaciones
en los asuntos propios de su competencia, incluso para los disi-
dentes y no asistentes. Los acuerdos se adoptarán por mayoría
simple de los miembros presentes, salvo que se establezca otra en
estos Estatutos, decidiendo en caso de empate el voto de calidad
del Presidente.

Los miembros de la Asamblea serán elegidos por sufragio libre
y secreto, igual y directo, entre y por los componentes de cada
estamento dentro de su circunscripción electoral. Cada miembro
tendrá un voto, siendo éste indelegable.

La Asamblea general de la FEP estará integrada por:

a) Miembros natos.
b) Representantes de estamentos.

Serán miembros natos las siguientes personas por razón de su
cargo o representación:

a) El Presidente de la FEP.
b) Todos y cada uno de los Presidentes de las federaciones

autonómicas que se encuentren formalmente integradas en la FEP.
c) Los Delegados federativos de la FEP en aquellas Comuni-

dades Autónomas en la que no exista federación autonómica.

Serán considerados estamentos con representación en la Asam-
blea general los siguientes:

a) Los clubes deportivos o personas jurídicas que, conforme
a su respectiva normativa, tengan aptitud para participar en com-
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peticiones deportivas. Su representante en la Asamblea será su
Presidente o la persona que el club designe fehacientemente.

b) Los deportistas.
c) Los jueces.

La representación de los estamentos anteriores b) y c) es per-
sonal, por lo que no cabe ningún tipo de sustitución en el ejercicio
de la misma.

Una misma persona física no podrá ostentar una doble repre-
sentación en la Asamblea general.

Las proporciones de representación en la Asamblea general de
la FEP que se establecen en este Reglamento lo serán con inde-
pendencia de los miembros natos.

El número de miembros correspondientes a las representaciones
por estamentos será de 65, elegidos por sufragio libre y secreto,
igual y directo, entre y por los componentes de cada estamento
correspondiente y las proporciones y límites configurados por Ley.

La representación en la Asamblea general de la FEP de los dis-
tintos estamentos tendrá la siguiente distribución:

Treinta y cuatro representantes de clubes deportivos.
Veintiséis representantes de deportistas.
Cinco representantes de jueces o árbitros.
En total 65 personas.

A las sesiones de la Asamblea general podrán asistir, con voz
pero sin voto, los Presidentes salientes del último mandato.»

«Artículo 26. Clases de Asambleas generales.

Las Asambleas generales pueden ser ordinarias o extraordina-
rias:

1. Tiene el carácter de general ordinaria la que se celebrará
necesariamente una vez al año, preferentemente dentro del primer
trimestre de cada ejercicio, para, como mínimo, aprobar el plan
general de actuación de la Federación, conocer las cuentas del ejer-
cicio, aprobar, en su caso, el balance y los presupuestos anuales
de ingresos y gastos, el calendario deportivo, y fijar las cuotas ordi-
narias a satisfacer por las licencias.

Toda Asamblea distinta de la prevista en el párrafo anterior
tendrá la consideración de Asamblea extraordinaria.

2. La Asamblea general se reunirá en sesión extraordinaria
cuando lo acuerde la Comisión Delegada por mayoría, a iniciativa
del Presidente, o cuando lo soliciten, al menos, el 35 por 100 de
sus miembros.»

«Artículo 27. Convocatoria y constitución de las Asambleas gene-
rales.

Las convocatorias de las Asambleas generales, tanto ordinarias
como extraordinarias, serán realizadas por escrito, con la firma
del Presidente, expresando el lugar, fecha y hora de la reunión,
así como el orden del día propuesto para la misma.

Entre la convocatoria y el día señalado para la celebración de
la Asamblea general habrán de mediar, al menos, quince días,
pudiendo, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si pro-
cediera, se reunirá la Asamblea general en segunda convocatoria,
sin que entre una y otra reunión pueda mediar un plazo inferior
a treinta minutos.

Cuando la convocatoria de la Asamblea general se realice a
petición del número de miembros previsto en el artículo anterior,
el Presidente viene obligado a convocarla en el plazo de los veinte
días, contados desde el que recibió la solicitud.

Las Asambleas generales, tanto ordinarias como extraordina-
rias, quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria
cuando concurran a ellas la mayoría de los miembros presentes,
y en segunda convocatoria, cualquiera que sea el número de con-
currentes.»

«Artículo 31. Funcionamiento de la Comisión Delegada.

La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez cada
cuatro meses, a propuesta del Presidente de la FEP, quien deberá
realizar la convocatoria con diez días hábiles de antelación. Los
acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los presentes.

En todo caso, la Comisión Delegada se reunirá antes de la cele-
bración de la Asamblea general, con el fin de debatir y aprobar

el orden del día, y elaborar posteriormente el correspondiente infor-
me. Hasta la celebración de esta reunión de la Comisión Delegada,
el Presidente de la FEP podrá tomar las decisiones sobre los asuntos
que competen a la Comisión Delegada, siempre que ésta no los
haya aprobado con anterioridad.»

«Artículo 33. Elección del Presidente.

El Presidente será elegido cada cuatro años, coincidiendo el
mandato con los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio
libre, directo, igual y secreto por los miembros de la Asamblea
general.

Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea
general, deberán ser presentados como mínimo por el 15 por 100
de los miembros de la Asamblea, y su elección se llevará a cabo
de acuerdo con el actual Reglamento electoral.

El desempeño del cargo de Presidente será causa de incom-
patibilidad para ocupar cargos en otra federación deportiva espa-
ñola o autonómica, club o asociación deportiva.»

«Artículo 35. Moción de censura.

La moción de censura del Presidente deberá ser propuesta a
petición de un tercio de los miembros de la Asamblea general. Será
necesaria la presentación de un escrito al Presidente, alegando de
forma razonada y motivada las causas que justifiquen la moción.
El Presidente convocará la Asamblea general con carácter extraor-
dinario en el plazo de quince días hábiles desde la recepción del
escrito.

Si el Presidente no convocase la Asamblea general en el plazo
indicado, se podrá solicitar por escrito al Consejo Superior de Depor-
tes que convoque la Asamblea general, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 43 de la Ley 10/1990, del Deporte.

La sesión de la Asamblea general en la que se debata la moción
de censura será presidida por el miembro asistente de mayor edad.
Para la aprobación de la moción de censura es necesario el voto
de dos tercios de los miembros presentes en la Asamblea.

Entre una moción de censura y la siguiente tendrá que mediar
un plazo mínimo de un año.»

«SECCIÓN 4.a DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 36. Composición de la Junta directiva.

La Junta directiva es el órgano colegiado complementario de
los de gobierno y representación, que asiste al Presidente, y a quien
corresponde la opción de constituirla.

Estará compuesta por un mínimo de cinco miembros elegidos
libremente por el Presidente de la FEP, y es, asimismo, competencia
del Presidente la de destituir a los miembros de la Junta directiva.

La Junta directiva podrá estar formada por:

El Presidente.
El Vicepresidente o Vicepresidentes.
Vocal o Vocales.
El Gerente.
El Secretario.

El Vicepresidente primero deberá ser miembro de la Asamblea
general, y, en caso de ausencia o incapacidad temporal del Pre-
sidente le sustituirá.

El Vicepresidente segundo, en caso de ausencia o incapacidad
temporal del Presidente y del Vicepresidente primero, les sustituirá,
previo acuerdo de la Junta directiva.

No podrán desempeñar los cargos de Presidente, Vicepresiden-
tes, Tesorero y Secretario general aquellas personas que obtengan
provecho material derivado de actividades mercantiles que desarro-
llen actividades relacionadas con el deporte de la petanca.

Los miembros de la Junta Directiva que no lo sean de la Asam-
blea general tendrán acceso a las sesiones de ésta con derecho
a voz pero sin voto.»

«Artículo 53. Administración.

La administración de los fondos de la FEP estará sujeta a inter-
vención y publicidad suficiente, a fin de que los miembros puedan
tener conocimiento periódico del destino de los fondos.

La FEP no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo auto-
rización expresa del Consejo Superior de Deportes.
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La administración del presupuesto responderá al principio de
caja única, debiendo dedicar sus ingresos propios de forma prio-
ritaria a los gastos de estructura.

La contabilidad se ajustará a las normas de adaptación del Plan
General de Contabilidad de las Federaciones Deportivas Españolas,
que apruebe el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
del Ministerio de Economía y Hacienda.

En el primer mes de cada año se deberá formular un balance
de situación, y las cuentas de ingresos y gastos que se enviarán
al Consejo Superior de Deportes para su control y conocimiento.

Para la disposición de fondos de las cuentas de la FEP, y para
proceder a los pagos pertinentes, será necesaria, como mínimo,
la firma conjunta de dos de los siguientes cargos:

El Presidente.
El Vicepresidente primero.
El Gerente.
El Secretario.
Un Vocal.»

20774 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 1999, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se convocan subvenciones a
universidades privadas con programas de ayudas a depor-
tistas universitarios de alto nivel, correspondientes al
año 1999.

Uno de los objetivos del Consejo Superior de Deportes es el fomentar
la práctica deportiva en la Universidad, mediante la convocatoria de pro-
gramas de colaboración con las universidades. En los últimos años se
ha venido desarrollando un programa de ayudas a deportistas de alto
nivel universitarios, con el fin de hacer posible el simultanear la actividad
deportiva y sus estudios académicos, lo que ayudará a la total integración
de estos deportistas en el sistema educativo universitario.

En los países de nuestro entorno europeo se está realizando este pro-
grama a través de la adopción de medidas que faciliten la integración
del deportista de alto nivel en el ámbito universitarios, sin olvidar la trans-
cendencia que tiene para el Estado la representatividad de los deportistas
en competiciones de carácter internacional.

De esta manera la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en
su artículo 6 establece que el deporte de alto nivel se considera de interés
del Estado, por su función representativa de España en las pruebas o
competiciones deportivas oficiales de carácter internacional, destinando
su título VI al deporte de alto nivel y sus artículos 52 y 53 a prever,
por una parte, los criterios de que deberán ser tenidos en cuenta para
la determinación de aquellos deportistas que tengan la consideración de
alto nivel y, por otra, a detallar algunas de las medidas que puedan adop-
tarse de cara a facilitar su preparación técnica, su incorporación al sistema
educativo y su plena incorporación social y profesional.

En consecuencia, y con el objeto de extender estos principios a todas
las Universidades del Estado y con el acuerdo del Comité Español del
Deporte Universitario, este Consejo Superior de Deportes ha resuelto:

Primero. Objeto de la convocatoria y ámbito de aplicación.

1. Convocar subvenciones para las Universidades privadas, con el
objeto de promover la realización de proyectos y programas que impulsen
el acceso, seguimiento y finalización de los estudios académicos de todos
los deportistas universitarios que cumplan alguno de los requisitos siguien-
tes:

a) Sean en la actualidad, o hayan sido el año anterior, deportistas
de alto nivel, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1467/1997, de 19 de septiembre, sobre deportistas de alto nivel.

b) Hayan sido medallistas o finalistas en los Campeonatos del Mundo
Universitarios o Universiadas del año anterior.

c) Deportistas pertenecientes al plan ADO.
d) Deportistas de elevado nivel, que no llegan a cumplir los requisitos

anteriores y que sean propuestos por las Federaciones españolas o por
la propia universidad.

Las universidades beneficiarias deberán, además de acreditar el nivel
deportivo previamente exigido a sus alumnos, demostrar un mínimo apro-
vechamiento de las ventajas que disfruta. Este aprovechamiento se veri-
ficará por medio de las asignaturas o créditos en que se matricule y de
sus resultados académicos.

Estos proyectos no han de estar contemplados en otras convocatorias
de ayudas o subvenciones del Consejo Superior de Deportes.

2. Dicho Programa incluirá a los alumnos cuyos méritos están con-
templados en lo descrito anteriormente y se encuentren matriculados en
el curso 1998/1999, que acrediten ser estudiantes universitarios de pri-
mero, segundo o tercer ciclo de cualquier universidad privada.

Segundo. Régimen jurídico.

1. Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por la que se aprueba
el Reglamento de procedimiento para la concesión de subvenciones públi-
cas.

2. Orden de 8 de noviembre de 1991 por la que se establecen las
bases para la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos
presupuestarios del Ministerio de Educación y Cultura y de sus organismos
autónomos.

3. Orden de 23 de enero de 1998 por la que se establecen las bases
para la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos pre-
supuestarios del Consejo Superior de Deportes.

Las demás normas vigentes que sean de su aplicación.

Tercero. Beneficiarios.—Podrán ser destinatarios de estas subvencio-
nes todas las universidades privadas que estén reconocidas legalmente
por el Ministerio de Educación y Cultura.

Cuarto. Solicitudes.

1. Las universidades interesadas en solicitar esta subvención deberán
aportar un proyecto que recoja cuantos aspectos docentes, organizativos
y económicos sean posibles, de acuerdo con los siguientes contenidos:

1.o Plan de tutorías y apoyos docentes previstos.
2.o Adecuación de fechas de exámenes y actividades docentes obli-

gatorias al calendario de concentraciones y competición deportiva.
3.o Créditos de libre lección aplicados al plan académico que estén

cursando.
4.o Becas de matrícula o cualquier otra prevista en el programa de

becas propias de cada universidad.
5.o Metodología concreta que se vaya a utilizar.
6.o Duración del proyecto y temporalización del mismo, con fases

y fechas de ejecución.
7.o Estudiantes involucrados en el proyecto, así como plantilla docente

necesaria para su ejecución.
8.o Presupuesto total de gastos desglosado por conceptos y con apor-

tación económica de otras entidades, si hubiere, tanto públicas como
privadas.

9.o Otras actuaciones previstas que se consideren de interés.

2. Se valorará positivamente:

a) Número de tutores y apoyos docentes previstos.
b) Número de créditos de libre elección y su vinculación con la acti-

vidad física y el deporte.
c) La continuidad de las universidades en este programa del Consejo

Superior de Deportes.
d) Número de becas de matrícula.
e) Número de becas de residencia.
f) Otras becas propias de la universidad.
g) Número de deportistas universitarios involucrados en el proyecto.
h) Calidad del proyecto presentado: Interdisciplinariedad, carácter

innovador e integración entre el proyecto presentado y la posibilidad real
de aplicación.

i) Disponibilidad dentro de la propia universidad o en su entorno
de instalaciones deportivas y medios adecuados para que el deportista
pueda desarrollar el especializado entrenamiento que requiere el alto ren-
dimiento deportivo, en la modalidad que éste practique.

Quinto. Documentación y formalización de solicitudes.

1. Los proyectos serán presentados por las universidades interesadas
y firmados por el Rector de la Universidad. Incluirán toda la información
requerida para cada uno de los diferentes apartados, con un presupuesto
total desglosado en conceptos de gasto y la designación de un Director
de proyecto.

2. Los proyectos irán acompañados de una fotocopia compulsada del
acuerdo explícito y textual de la Junta de Gobierno con el orden del día
de tal convocatoria y su aprobación al proyecto, en la que haga referencia
a su participación en este programa de ayudas a deportistas de alto nivel
universitario y su ámbito de aplicación.

Sexto. Presentación y plazos.

1. Las solicitudes de los proyectos irán dirigidas al Secretario de Esta-
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes, presentándose en el Regis-


